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       Bogotá D. C., DIECISÉEIS (16) DE FEBRERO DE 2021. 
 

               ADJ. APOYO JUDICIAL TRANSITORIO. No. 1100131100032020 00149 
 

La jurisprudencia ha explicado a través de la H. Corte Suprema 

de Justicia – Sala de Casación Civil en sede de tutela1 “… a raíz de la 

pandemia generada por el Coronavirus Covid-19 las audiencias deben celebrarse, 

por regla general, de manera «virtual», la «falta de acceso y conocimiento 

tecnológicos» puede constituir «causal de interrupción del proceso», lo que 

dependerá de las condiciones de tiempo, modo y lugar de cada caso en concreto. 

Es cierto que de tiempo atrás se viene hablando de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones y que la Rama Judicial no ha sido ajena a las 

mismas. Desde la expedición de la Ley 270 de 1996 se dispuso que «[l]os juzgados, 

tribunales y corporaciones judiciales podrán utilizar cualesquier medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones» 

(art. 95), y así lo reiteró el artículo 103 del Código General del Proceso, al establecer 

que «[e]n todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar 

su cobertura».  

Sin embargo, esos preceptos han cobrado eficacia sólo ahora, a raíz de la 

pandemia generada por el Coronavirus Covid-19, cuando en virtud de los riesgos 

que la presencia física genera, las restricciones impuestas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura y la necesidad de poner en marcha la 

«administración de justicia», por su carácter esencial, los jueces y usuarios se han 

visto precisados a recurrir a las «tecnologías de la información y de las 

comunicaciones» para ejercer todos sus actos, o al menos gran parte de éstos.  

De modo que a pesar de que éstas no son novedosas, su uso para el servicio 

de justicia sí lo es, y obliga a sus funcionarios y usuarios a acoplarse a tales 

herramientas con el fin de ejecutar los «actos procesales» que les corresponden en 

desarrollo de un litigio. Pero para que el avance de la Litis pueda darse de 

esa forma, se exige la concurrencia de dos presupuestos: i) Que los 

«servidores y usuarios de la administración de justicia» tengan acceso 

a los medios tecnológicos y, ii) Que unos y otros tengan las destrezas 

para su empleo.  

Por eso, el artículo 1° del Decreto Legislativo 806 de 2020, luego de 

contemplar que tiene por «objeto implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales (…)», consagra en 

su parágrafo, que «[e]n aquellos eventos en que los sujetos procesales o la 

autoridad judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir 

con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, 

 
1 STC7284-2020 Radicación N.º 25000-22-13-000-2020-00209-01 (Aprobado en sesión virtual de nueve de 
septiembre de dos mil veinte) Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). M.P OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
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siempre que sea posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el 

particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo 

Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con 

funciones jurisdiccionales» (enfatiza la Sala). 

El juez claramente no es ni puede ser ajeno a esa situación, ya que es a él, 

como director del proceso, a quien compete adoptar las medidas a su alcance para 

que la «actuación judicial» pueda verificarse…” Por tratarse de personas que 

gozan de especial protección Constitucional, y en aras de proteger y hacer 

efectivo el interés superior de la persona en condición de discapacidad, 

consagrado en la constitución política (art. 47), así como en el Código Civil 

en los Títulos XXII a XXXV y ley 1996 de 2019 y los que de ellos se desprenden, 

en su lugar se dispone continuar con el trámite procesal correspondiente. 

          La jurisprudencia ha explicado que “… lo interlocutorio no puede 

prevalecer sobre lo definitivo, siendo incuestionable que si bien las partes 

deben tener seguridad de las decisiones en cuanto pronunciadas según la ley 

es lo que da certeza y seguridad, y no el hecho de quedar ejecutoriadas. Al 

respecto, ha dicho reiteradamente la Corte que los autos aún en firme no 

ligan al Juzgado para proveer conforme a derecho, pudiendo por ello 

apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez 

del procedimiento…” (Auto 4 de febrero de 1981). 

 

Así las cosas y visto el auto adiado a folio 25 el cual, rechazó la 

demanda, y que por algún motivo no se avizoró por parte de este Despacho 

el escrito de subsanación de Apoyo Judicial Transitorio en el correo 

electrónico del Juzgado, adiado a folios 26 a 29; por tanto, en orden de 

GARANTIZAR los derechos fundamentales de la persona que goza de 

especial protección constitucional, en el marco de esta emergencia a la 

cual estamos abocados y visto el informe secretarial, el Despacho 

DECLARA SIN VALOR NI EFECTO el auto del 09 de octubre del 2020. 

 

          Los interesados deberán estarse a lo resuelto en providencia de 

la misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE por el medio más expedito el contenido de este auto a 

las partes y a su apoderado(a) y, al señor Agente del Ministerio Publico. 

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2)   

El Juez, 

 

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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YCBR 
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Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior, el Juzgado 

DISPONE:  

ADMITIR la demanda de ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL 

TRANSITORIO, iniciada por JOSEFA ARDILA DE GONZALEZ, quien actúa con 

interés legítimo por ser la cónyuge del titular de los actos jurídicos de RAFAEL 

GONZALEZ ACOSTA, a través del Agente del Ministerio Público. 

 DESELE a la presente demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

TRANSITORIOS, el trámite de un proceso Verbal Sumario, contenido en el 

artículo 54 de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019.   

 

Así, con el propósito de dar trámite a las medidas de apoyo a través 

de una cautela innominada, el Despacho procede a ORDENAR el estudio 

de esa petición, previa citación a los señores JOSEFA ARDILA DE GONZALEZ, 

CARLOS ALBERTO GONZALEZ ARDILA, GLORIA INES GONZALEZ, MARIA DEL 

PILAR GONZALEZ ARDILA,MARIA MERCEDES ESCRUCERIA GUTIERREZ, 

NELSONNAVAS BALLESTEROS y GLORIA MARINA GONZALEZ GOMEZ, para 

que mediante tramite escritural se decida si procede o no la asignación del 

apoyo requerido por el lapso de 5 años a favor de RAFAEL GONZALEZ 

ACOSTA.    

 

Para tal efecto, se señala el día, LUNES 12 del mes de ABRIL del año 

2021 a las 11:30 a.m., para llevar a cabo dicho acto procesal, diligencia que 

se efectuara de manera virtual. Por tanto, se deberá estar pendiente de los 

enlaces y contraseñas para el acceso a la plataforma de la audiencia. 

 

Se le ADVIERTE a la señora JOSEFA ARDILA DE GONZALEZ que, en la 

fecha indicada en el párrafo anterior, debe presentarse al Despacho con 

sus documentos de identificación y los antecedentes certificados por la 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la Nación y la 

Policía Nacional, los que deben enviar previamente al correo institucional 

del Despacho flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público adscrito 

al Despacho y para que se haga presente el día y hora señalada a la 

diligencia programada, teniendo en cuenta lo reglado en el artículo 40 de 

la Ley 1996 de 2019.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

El Juez, 

 

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 

 

YCBR 
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